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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 2o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Indígenas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes de la Comisión de Pueblos Indígenas. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Diversos Grupos Parlamentarios. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales con opinión de Pueblos Indígenas. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Establecer bases y principios para realizar procesos de consulta a los pueblos y comunidades indígenas, a través de sus instituciones 

representativas con la finalidad de llegar a un acuerdo u obtener su consentimiento libre, previo e informado. 

 

 

 

 

No. Expediente: 535-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, ambos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2º … 

 

… 

… 

… 

… 

 

A. … 

 

 

 

I. al III. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN AL APARTADO A DEL ARTÍCULO 2 Y UNA 

FRACCIÓN AL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

Único. Se adiciona la fracción IV del apartado A del artículo 

2o., recorriéndose en su orden las siguientes y la fracción 

XXXI al artículo 73, recorriéndose en su orden la siguiente de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. La Nación mexicana es única e indivisible. 

 

... 

... 

... 

... 

 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los 

pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, 

en consecuencia, a la autonomía para: 

 

I. a la III... 

 

IV. Participar en la adopción de decisiones en las cuestiones 

relativas a dichos pueblos. Para garantizar esta disposición, 

el Estado deberá consultar a los pueblos y comunidades 
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IV. al VIII. … 

… 

 

B. al C. … 

 

 

Artículo 73. … 

 

I. a la XXIX. … 

 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil 

y familiar, así como sobre extinción de dominio en los términos 

del artículo 22 de esta Constitución, y 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto 

de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras 

concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 

indígenas mediante procedimientos apropiados, de buena fe 

y a través de sus instituciones representativas, cada vez que 

se prevean medidas legislativas o administrativas 

susceptibles de afectarles, con la finalidad de llegar a un 

acuerdo u obtener su consentimiento libre, previo e 

informado. 

 

V. a la IX... 

 

 

B... 

 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a la XXIX... 

 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil 

y familiar, así como sobre extinción de dominio en los términos 

del artículo 22 de esta Constitución; 

 

XXXI. Para expedir la ley general que establezca las bases y 

principios sobre los cuales la Federación, las Entidades 

Federativas y los Municipios, en el ámbito de sus 

competencias, realizarán los procesos de consulta a los 

pueblos y comunidades indígenas, y 

 

XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto 

de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras 

concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 
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MISG 

 TRANSITORIOS.  

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Al entrar en vigor la presente reforma, el Congreso de 

la Unión deberá emitir la Ley Reglamentaria en el plazo de los 

ciento veinte días posteriores. 

 

Tercero. Las Legislaturas de las entidades federativas y de la 

Ciudad de México, deberán realizar las adecuaciones a sus 

constituciones y reglamentarán lo aquí estipulado, dentro de los 

cientos veinte días posteriores. 

 


